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Esta Comisión Nacional, con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3o., 6o., fracción II, inciso a), 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como 89 de su 
Reglamento Interno, determinó el día 3 de mayo de 2006 radicar de oficio el 
expediente de queja con motivo de los hechos derivados del enfrentamiento entre 
fuerzas de seguridad pública, federal, estatal y municipal con habitantes de Texcoco y 
San Salvador Atenco, quienes mantenían bloqueada la carretera Lechería-Texcoco, 
en el Estado de México. 

En ese sentido, desde la radicación del expediente de queja, esta Comisión Nacional 
ha implementado una dinámica de trabajo que permitirá lograr, hasta el final de su 
investigación, estar en comunicación constante y permanente con los 211 quejosos 
que, hasta el momento, se tienen registrados, así como con los representantes de los 
organismos no gubernamentales que realizan trabajos sobre este tema. 

De la misma manera, se tiene establecida una metodología que permitirá acceder a la 
información que contienen los antecedentes de cada uno de los casos, y se han 
realizado también diversos trabajos de campo en los que participa personal de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que se encarga de recopilar 
información y testimonios, así como diverso personal, que procesa y clasifica dicha 
información.  

   

I. ANTECEDENTES 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos presenta a la consideración 
ciudadana y de las autoridades políticas del gobierno federal y los gobiernos estatal y 
municipal, un informe preliminar sobre las posibles violaciones a los derechos 
humanos con motivo de los hechos ocurridos los días 3 y 4 de mayo en los municipios 
de Texcoco y San Salvador Atenco, estado de México. 

Los hechos referidos originaron 211 quejas interpuestas ante la CNDH , mismas que 
contemplan presuntas violaciones a derech os humanos que se encuentran en 
investigación: la mayor parte de los quejosos presentan lesiones a consecuencia del 
trato recibido antes, durante y después de su detención, de las cuales se desprenden 
presuntas violaciones relacionadas con: el derecho a la vida, daño en propiedad 
ajena; cateo domiciliario ilegal; robo; incomunicación; amenazas y dilación o 
negligencia en la atención médica. 

Al concluir la investigación se emitirá el pronunciamiento correspondiente relacionado 
con la totalidad de las quejas presentadas, lo cual no implica ignorar la necesidad de 
adoptar, desde ahora, algunas medidas que se han considerado con carácter 
prioritario, como es el caso de iniciar formalmente las averiguaciones previas por los 
delitos derivados de agresiones sexuales y el posible uso ilegítimo de la fuerza por 
parte de servidores públicos que intervinieron en los hechos, así como los 
procedimientos administrativos, y dictar medidas administrativas que eviten la 
repetición de actos como los que se presentaron los días 3 y 4 de mayo de 2006. 



También se analizarán las causas penales que se instruyeron o se encuentran en 
integración en contra de las personas detenidas, así como la condición en la que se 
encuentran los policías que fueron víctimas de agresiones físicas y las averiguaciones 
previas en contra de sus agresores.  

   

II. OBSTÁCULOS  

En el desarrollo del trabajo se presentaron algunos impedimentos que deben 
señalarse.  

A. Durante las inspecciones oculares que realizaron visitadores adjuntos el 3 de mayo 
de 2006, en el municipio de San Salvador Atenco, estado de México, los pobladores 
del lugar impidieron el acceso al auditorio municipal “Emiliano Zapata”, a fin de 
constatar el estado físico en que se encontraban tanto los agraviados como los 
agentes policíacos que habían resultado lesionados, en los hechos de violencia.  

B. En los hechos ocurridos en la madrugada del 4 de mayo de 2006, en el municipio 
de San Salvador Atenco, estado de México, elementos de la Policía Federal 
Preventiva de la Secretaría de Seguridad Pública, impidieron el libre tránsito a los 
visitadores adjuntos de esta Comisión Nacional para ingresar al lugar donde se 
estaban llevando a cabo las detenciones y dar fe de los procedimientos que seguían 
las autoridades. 

C. En los certificados médicos de ingreso al Centro Preventivo y de Readaptación 
Social, “Santiaguito”, Almoloya, estado de México, en el caso de las mujeres se 
advierten irregularidades en su elaboración tales como: falta de orden cronológico en 
la descripción de las lesiones externas; descripción parcial de lesiones; es decir, no 
se dan las características específicas de cada una de ellas, y la descripción de las 
lesiones es superficial.  

   

III. ACCIONES REALIZADAS A LA FECHA 

A. Para contar con un diagnóstico claro y documentado de las violaciones a los 
derechos humanos cometidas en contra de las personas que resultaron agraviadas 
con motivo de los hechos del 3 y 4 de mayo de 2006, en los municipios de Texcoco y 
San Salvador Atenco, en el estado de México, se realizan diversos trabajos de campo 
por un equipo conformado por 25 visitadores adjuntos y 4 peritos médicos de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quienes están encargados de localizar 
y recopilar tanto información como testimonios desde el 3 de mayo de 2006 a la 
fecha, y en dichas inspecciones se han obtenido fotografías, y se ha logrado la 
observación y fijación fílmica de los lugares en cita. 

B. Las diligencias de investigación se realizan con varios equipos de trabajo, 
conformados por visitadores adjuntos de la Comisión Nacional , ubicados en los 
municipios de Texcoco, San Salvador Atenco, Almoyola de Juárez, y en la ciudad de 
México. 

C. Las actividades realizadas a la fecha comprenden visitas a los domicilios de las 
víctimas y sus familiares, así como al Centro Preventivo y de Readaptación Social, 
“Santiaguito”, en Almoloya de Juárez, estado de México, la Escuela de Rehabilitación 



para Menores, “Quinta del Bosque”, la Estación Migratoria del Instituto Nacional de 
Migración en la ciudad de México, el Hospital del ISSSTE Zaragoza, el Hospital 
Adolfo López Mateos, Toluca, estado de México y el Hospital Central Militar, a efecto 
de allegarse de información, y se logró obtener entrevistas con los agraviados que 
fueron víctimas de posibles violaciones a sus derechos humanos; asimismo, por lo 
que hace a los elementos de la Policía Federal Preventiva que resultaron lesionados 
con motivo de tales hechos, éstos negaron rendir su testimonio hasta en tanto no 
contaran con la autorización de sus superiores. No obstante, se pudo obtener la 
certificación médica. 

D. La investigación de la Comisión Nacional se efectúa de manera independiente, 
caso por caso, pero, a su vez, en una interrelación global que permitirá identificar la 
verdad histórica de los hechos por las coincidencias que presentan. 

E. De manera paralela a las diligencias de campo que realizó el personal de esta 
Comisión Nacional, también se recibieron diversas llamadas telefónicas del 3 a 5 de 
mayo de 2006, de familiares y organismos no gubernamentales, quienes solicitaron 
información y orientación sobre el paradero de los agraviados, de las cuales se 
suscribió en cada caso un acta circunstanciada.  

F. También se están revisando distintas fuentes hemerográficas y electrónicas 
relacionadas con los hechos materia de la investigación. 

G. Se requirió información a diversas instituciones y dependencias públicas, de los 
ámbitos federal, estatal y municipal, entre ellas, a la Secretaría de Seguridad Pública 
del Gobierno Federal, al Instituto Nacional de Migración, a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del ISSSTE, a la Secretaría General de Gobierno del estado de 
México, a la Secretaría de Salud y Dirección General del Instituto de Salud del estado 
de México, a la Procuraduría General de Justicia de estado de México, a la 
Presidencia Municipal de Texcoco y a la Presidencia Municipal de San Salvador 
Atenco, ambas de estado de México, a la Dirección de Seguridad y Tránsito del 
estado de México, al Centro de Readaptación Social, “Santiaguito”, en Almoloya de 
Juárez, estado de México, a la Defensoría de Oficio del Gobierno del estado de 
México, al Tribunal Superior de Justicia del estado de México, y a la Comisión de 
Derechos Humanos del estado de México . 

H. En total se han revisado más de 4,000 fojas correspondientes a los informes de 
autoridades, testimonios, actas circunstanciadas y publicaciones relativos a los 
sucesos del 3 y 4 de mayo de 2006 en los municipios de Texcoco y San Salvador 
Atenco. 

I. Asimismo, esta Comisión Nacional, a través del Programa de Atención a Victimas 
del Delito, implementó acciones en materia de atención y apoyo a las mujeres que, de 
acuerdo con su testimonio, fueron objeto de presuntas agresiones sexuales. A ese 
respecto, se brinda asesoría jurídica y se ha ofrecido atención psicológica. 

J. A la fecha se han logrado recabar 209 declaraciones de los casos relativos a las 
personas detenidas durante los hechos del 3 y 4 de mayo de 2006, de los cuales se 
desprenden quejas por presuntas violaciones a derechos humanos consistentes en: 
derecho a la vida, agresiones sexuales, lesiones, trato cruel y/o degradante, dilación o 
negligencia en la atención médica, cateos ilegales, incomunicación, daño en 
propiedad ajena, robo, detención arbitraria y amenazas.  



K. Los peritos médicos, adscritos a la Coordinación de Servicios Periciales de esta 
Comisión Nacional, han elaborado a la fecha 209 certificados médicos del estado 
físico de salud de las personas detenidas; asimismo, de tales certificaciones se 
obtuvieron 620 fotografías digitales. 

L. El 9 de mayo de 2006, esta Comisión Nacional dio vista a la Procuraduría General 
del Justicia del estado de México, por la probable comisión de conductas de 
naturaleza sexual atribuidas a los elementos policíacos por 23 detenidas. 

M. En ese orden de ideas, el 16 de mayo de 2006, el Presidente de esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos se reunió, por espacio de tres horas, con el 
Gobernador Constitucional del estado de México, Enrique Peña Nieto y el Procurador 
General de Justicia de dicha entidad federativa, con el propósito de informarle 
directamente sobre las presuntas violaciones de derechos humanos que fueron 
denunciadas por las personas que resultaron agraviadas con los hechos del 3 y 4 de 
mayo de 2006. 

Como resultado de tal reunión de trabajo, el Gobernador del estado, reconoció que 
ante la existencia de testimonios, dictámenes periciales y otras evidencias 
relacionadas con los hechos se podrían acreditar excesos en el uso de fuerza 
cometidos por algunos elementos policíacos. Por lo anterior, instruyó en el acto al 
Procurador General de Justicia de esa entidad federativa para iniciar las 
averiguaciones previas sobre 23 casos relacionados con agresiones de carácter 
sexual a las detenidas, así como del uso excesivo de la fuerza.  

  

IV. AVANCES 

Esta Comisión Nacional considera que si en nuestras tradiciones, en la estructura 
social o en los usos y costumbres hay algo que atente contra los derechos de las 
personas, particularmente de las mujeres, esto debe ser desterrado y sustituido por 
nociones sociales verdaderamente respetuosas de la mujer, de su integridad y su 
dignidad humana. 

Los responsables de la Seguridad Pública se encuentran obligados a iniciar los 
procedimientos de investigación en contra de los servidores públicos que 
presuntamente participaron en los hechos por haberse extralimitado en sus funciones, 
y los jueces en cuyas manos están los casos de los presuntos delincuentes 
detenidos, deben actuar con apego absoluto a las normas jurídicas. Sólo así se podrá 
restablecer la posibilidad de la concordia y la convivencia. 

Para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos existen evidencias de que 
durante los hechos violentos suscitados el 3 y 4 de mayo en los municipios de 
Texcoco y San Salvador Atenco, estado de México, algunos manifestantes rebasaron 
los límites de su derecho de manifestación, lícita y pacífica, así como el deber de 
obedecer la ley y demás mandamientos legítimos de las autoridades competentes, sin 
embargo, esto, de ser así, no justificaría el hecho de que los elementos encargados 
de la seguridad y vigilancia del evento se excedieran en el uso de la fuerza pública, 
con lo que se pueden actualizar violaciones a diversos derechos fundamentales 
inherentes a la dignidad humana, tales como los relativos a la integridad física, a la 
legalidad, a la libertad sexual y a la seguridad jurídica previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, en la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, así como 



en los Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley , y en el Código de Conducta para 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley.  

  

V. CONCLUSIONES 

Primera. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos no se opone a la 
detención, sometimiento y aseguramiento de personas cuando su conducta esté 
prevista como delictiva por la legislación penal y las leyes autoricen el uso legítimo de 
la fuerza. Tampoco se opone a que los servidores públicos hagan cumplir la ley, pero 
sus actos deben realizarse conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales suscritos y ratificados por 
México, y en las leyes y los reglamentos aplicables.  

Segunda. Esta Comisión Nacional reitera hoy su petición hecha desde el 26 de enero 
de 2006, en la recomendación general 12, para que las autoridades federales, 
estatales y municipales correspondientes capaciten y evalúen periódicamente a los 
encargados de hacer cumplir la ley en los temas del uso de la fuerza, en todos los 
conocimientos que les son exigibles; entre ellos, técnicas de detención, sometimiento, 
aseguramiento, comportamiento de multitudes, y que cuenten con la capacitación 
suficiente en relación con la actuación apegada al respeto a los derechos humanos de 
todas las personas. 

Tercera. Los operativos en los cuales se pretenda utilizar la fuerza pública deben 
llevarse a cabo tomando las medidas necesarias para salvaguardar la seguridad de 
las personas ajenas a los hechos; tal y como se prevé en el numeral 5 de los 
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. 

Cuarta. Al concluir la investigación se emitirá el pronunciamiento que conforme a 
derecho corresponda relacionado con la totalidad de las quejas que se presenten, lo 
cual no implica ignorar la necesidad de adoptar, desde ahora, por parte de los 
gobiernos federal, estatal y municipal, diversas medidas, tales como iniciar 
formalmente las averiguaciones previas por los delitos derivados de agresiones 
sexuales y uso ilegítimo de la fuerza por parte de servidores públicos que intervinieron 
en los hechos, así como los procedimientos administrativos y dictar medidas que 
eviten la repetición de actos como los que se presentaron los días 3 y 4 de mayo de 
2006.  

 


